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S U M A R  I O  
   

Parte oficial 

Ministerio de la Gobernación,

Reales órdenes concediendo licencia 
23or enfermos y prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Correos y  
Telégrafos que se mencionan.— Pa
ginas 809 a 811.

'Oíra ídem id. por el tiempo que tardé 
en dar a luz y cuarenta días después, 
del alumbramiento al Auxiliar fe 
menino de segunda clase de Telé
grafos doña Angelina Dávüa y Nico
lás.— Página 812.

Ministerio de Instrucción pública 
y  B e lla s  A rtes

Real orden resolviendo reclamaciones 
presentadas contra la orden ele la 
Dirección general de Primera ense
ñanza de 21 de Junio próximo pasa
do.— Páginac 8Í2 y 813.

Ministerio de Trabajo, Com ercio 
e Industria

Real orden accediendo a lo solicitado
. por1 D. Manuel Rull, desestimándose 

sus pretensiones, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general 
de Acción social agraria Pági
nas 813 y 814.

Otra declarando beneficiarios del Ré- 
gimen de subsidio a las familias 
numerosas a los señores que se. 
mencionan.—Páginas 814 y 815.

Oirá nombrando a D. Pedro O galla 
Torres Profesor auxiliar del grupo 
Construcción y Mecánica industrial 
de la Escuda industrial de Cádiz.—  
Página 845.

Otra ídem a D. Manuel Alonso Gonda, 
Profesor auxiliar del grupo D), Má
quinas y Electrotecnia de la Escue
la industrial de Vigo.—Página 815.

Administración Central.

M a r i n a .— Dirección general de Nave
gación. —  Disponiendo se anule el 
nombramiento de primer Maquinis
ta, extraviado, de D. Julián Ache-  
randio y B as ábe, y que se expida un 
duplicado del mismo.—Página 815.

H a c ie n d a . — Prorrogando por treinta 
días el plazo que le fué concedido 
para posesionarse de su destino. a 
D . Antonio Serrano Pareja, Auxiliar 
de primera clase electo de la Orde
nación de Pagos de la Caja general 
de Depósitos.—Página 815.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Anun
ciando que los Maestros Profesores 
de Educación física, comprendidos 
en la Real orden de 13 del actual, 
realizarán las prácticas por el pro

cedimiento seguido en la Esoueldi 
Central de Toledo.—Página 815. s 

Resolviendo él recurso de alzada in
terpuesto por doña Consolación Ca-  
raballo Reina, Maestra de la Escue
la nacional de Bonilla de la Sierra 
(Avila), en la forma que se mencio-. 
na 815. . •

Nombrando en virtud de concurso\ 
de traslado, a doña Carmen de Juan\ 
y Blesa Auxiliar de Ciencias de la j 
Escuela Normal de Maestras de Se-ó 
govia.—Página 810. ' , \

Circular dirigida a los Jefes de las 
Secciones administrativas de Prime- j 
va enseñanza.—Página 816. i

F o m e n t o .— Dirección general de Obras; 
públicas.—Sección de Puertos.—Ad* 
judicando definitivamente a D. Do
mingo Dávüa Román la subaste de 
las obras de reparación del puvi-' 
mentó de la zona Sur de la dársena \ 
del Berbés.—Página 816. j

Dirección general de Agricultura y  
Montes. —  Personal. —  Prorrogando, j 
por un mes la licencia que por en- ] 
fermo disfruta el Ayudante de Mon-' 
tes D. José Aparicio Fernández.—-J 
Página 816. ■ j

Dirección general de Ferrocarriles y; 
Tranvías,—Personal y Asuntos ge- \ 
nerales.— Concediendo un mes de li- ) 
cencia por enfermo a D. Marcelino7 
Soriano, Ayudante de Obras públicas,\ 
afecto a la primera División de fe -¡j 
rrocarriles.—Página 816.

S e n t e n c ia s  d é  l a  Sa l a  d e  l o 'C r i m i n á U* 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego 2.

P A R T E  O FIC IAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
lq. D. g.), S, M. ia Reina Doña Victo
ria E u g e n i a . - A ,  *ft, el Príncipe de 
¿Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
©Ib novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 953.

S. M. el R e y  (q. D. g,), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgáni
co del Personal de Correos, 31 y si
guientes del de aplicación de la ley

de Bases de 22 de Julio de 1918 y  
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de seg®#}&! 
clase del Cuerpo de Correos, i 

( crito a la Administración principal;
I de Cáceres, D. Valeriano González' 
| y González, licencia por enferm e- ¡ 

dad, con todo el sueldo, para aten-:- 
| der? durante treinta días, al resta*-: ' 
I blecimiento de su salud.



810 8 Agosto 1927  Gaceta  de  Madrid.-Núm.  220

D e R e a l  o rd en ,  en  u s o  de la  c o 
m is ió n  e sp e c ia l ,  que  m e  e s tá  c o n 
f e r id a  p o r  R e a l  d e c re to  de .16 de 
J u l i o  de 1910 , s ig n i f i c á n d o le  que, 
s e g ú n  d is p o n e  el p á r r a f o  in ic ia l  del 
R e g l a m e n t o  de a p l i c a c ió n  m e n c io 
na d o ,  m  e n t e n d e r á  q u e  el; in t e r e 
sa do h a c e  u s o  de e l la  desd e  el d ía  
que r e c ib a  la  o r d e n  de c o n c e s i ó n , '  
lo d igo  a Y .  S. a Tos e fe c t o s  o p o r 
t u n o s .  r e m i t ié n d o le  la s  d i l ig e n c ia s  
i n s t r u i d a s  p a r a  que l a s  u n a  c o m o  
ju s t i f i c a n t e s  a la  n ó m in a  c o r r e s 
p o n d ie n te .  D io s  g u a r d e  a  Y .  S. m u -  
d i o s  a ñ o s .  M a d rid ,  30 de J u l i o

m  i  r a ? ,
ET Director sfenerM^

j a f u r

N ú m .  9 5 4 .

...» If. el Rb® IX g.), de confar-
mM&é lo  prevenido em los ar~ 
tfeuíos 103' del Reglamento orgáni
ca» fe l  Pernm al de (ferraos* 3 í y m- 

fe l  de aplieactón de la ley 
f e  Bases- de 22 de Julio; de; 1.9IR y 
Real otilen com plem éntela de 12 
fe, Diciembre da 1924, lia tenido a 
Men conceder at Oficial de tercer^ 
clase del Cuerpo; de Correos., ads
crito a la Afteinlstraclón del Co
rreo Central', D. Manuel Espéje? Sán
chez,. licencia por eníermodad; con 
lodo el sueldo,, pora atender,, duran
te treinta dtasv al nestableeImiente 
fe  su» salud

D o  Re:al o rd en ,  en u s o  de la  c o 
m is ió n .  e sp e c ia d  qp&- m e e s t á  c o n 
f e r id a  p o r  R e o !  d e cre to  d e  16 de 
J u l i o  f e  i tltO, sFgpffie&mlolG que,- 
s e g ú n  d isp o n e ,  e l  p á r r a f o  in ic ia l  d e l  
l l e c a m e n t e  d e  a p l l e a e i ó a  m e n c i o 
n a d a ,  s e  a t e n d e r  i  q u e  el i n t e r e 
s a d o  h a c e  u s o  de ella, d e sd e  el dfa  
que  r e c i b a  l a  a r d e n  de c o n c e s ió n ,  
f e  d igo  a  Y- » .  a  l o s  a fe c t o s  opo-r- 
£ un era r e r a  i t ié n d a le  t a s  fe lrgen  o las  
f e s t r u í d a s  p a r a  q u e  la s  u n a  co m o  
j u s t i f i c a n t e s  a., la  7?o m in a  c o r r e s 
p o n d ie n te .  D io s  g u a r d e  a  Y, S. m u 
c h o s  a ñ o s .  M afr id . ,  5* de A g o s t o  
fe  19 27 .

El ÍHrecíor sc«í.-ralf 
T A F U R

N ú m . 955.

»  Mu. e l  11 e y  (q. D. g..>, do confer-  
mut&d con lo p-: avenóte:. en fev , i f -  
tfcuiO' 1 0 ’ feb g h io m u fe  trará 't i- ,  
e©: f e l  Pem  mmrl; !,».;v C o rre o  8* 3-[ * s i -  
g p t o t e s  del uv opm ' 167.1, de le ley  
f e  B a s e s  oe 22 f e  Ju l io  de Í 9 i 8 y  
I tea l  o rd e n  co m p le m e n ta r ia -  de 12

de Diciem bre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar fem enino 
de prim era clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la D irección  ge
neral, doña María. Luisa Jiménez 
Athy, licencia por enferm edad, con 
todo- el sueldo, para atender, du~

, rante treinta días, al restableci
m iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co 
m isión especial que me está con 
ferida por Real decreto do 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 

, Reglam ento de aplicación  m en cio- 
! nado, se entenderá que la intere- 
; sada hace uso de ella desde el día 

que reciba la orden de concesión., 
lo digo a Y  S. a tos efectos op or - 

f tunos, rem itiéndole las diligencias 
instruidas para que las una c o n o  
ju-siiflcant.es- a la nóm ina corres- 

| pendiente. D ios guardé a Y S. mu»
; cites años. Madrid,, a fe  A gosto  

fe  19-27.
; ISls. Di-rector generan

TAFUR

N ú m .  9 5 6 .

B; M. ef R e y  (q. B . g.>, fe  confor
m idad con, fe  prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgán i
co del Personal de Correos de 11 
de Julio fe  Í909Ó 33 del de e jecu 
ción de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden com plem entaria 
de 12 do Diciem bre f e  1924, ha te
n ido a bren declarar prorrogada 
por treinta días, coa  medio sueldo,

' la licencia que por eoíerueedad se 
! hatea disfrutan fe  el Auxiliar fem e- 
1 ií’íiio'- do prim era clase del; tbmrpo 
i de. Gor^nm, con  distraer en. la D-i- 
: rección  genera?, baña Manuela R i- 
j bera Magaña,, y que le fué conce- 
; di da por. Real orden fech a  22 de 

Junio. últim o.
DA Real orden, en uso de la c o -

• m ir ion esfecute que me esta con - 
; fe r ife  per Real decreta de 16 de 
i; Jubo da 1910, lo  digo a Y.. S. a fes 
' eterno* oportunos.. Dios guarde a
• V. S. m uchos años. Madrid, 30 de 
■ Jü • i ó de 1,9:7.

Ei U ireot-ot getwrnt,

TALLH

N ú m .  9 5 7 .  

• B. M. el Ruó (q. . D. gfe fe  confor
m óte] con i o preves mío en- los ar- 
! mulos i'G3 de i Reglame-nt.;) orgán i
co del Personal., de Gorrona, de 11 
do .ful.:o. de 1909, 33 del fe. e locu 

c ió n  de la  le y  de 22 de J u l i o  dé 
1918  y  R e a l ,  o rd e n  c o m p l e m e n t a r i a  
do 12 de D ic ie m b r e  de 1924 , h a  le-, 
n id o  a b ie n  d e c l a r a r  p r o r r o g a d a  
p o r  t r e i n t a  d ía s ,  con  m ed io  su e ld o ,  
la  l i c e n c ia  que  p o r  e n f e r m e d a d  se! 
h a l l a  d i s f r u t a n d o  el A u x i l i a r  f e m e 
n in o  de p r i m e r a  c la s e  del C u e rp o  
de C o rr e o s ,  con  d e s t in o  en la  Adro i-, 
r; i s í  r a c ió n  g e n e r a l  de la  C a ja  Pos-i 
tal de A h o r r o s ,  d o ñ a  M a r ía  de] Car-* 
m e A lv a re z  Ossorio y  V i l la m i l  y  que 
le fu é  concedida p o r  R eal orden de ten 
c h a . | . °  de J u l i o  ú ltim o.

D e R e a l  o rífen, en u s o  de la  con 
m is i ó n  e s p e c ia l  q u e  m e e s t á  c o t h  
f c r i d a  p o r  R e a l  d e cre to  de 16 de 
J u l i o  de 1310 , lo  d igo  a  Y .  S. a feS. 
e f e c t o s  o p o r t u n o s .  D io s  g u a r d e  a; 
V. S. m u c h o s  a ñ o s .  M ad rid ,  f de. 
A g o s t o  de 19 27 .

El Director general,

TAFUR

N ú m .  9 5 8 .

S. M. el Rey (q- D. g.), de canfor-* 
mi dad con lo que p rev ien en  Jas Rea-i 
les órdenes de 12 de Diciembre- d e  
1924 (Gaceta d e l  137 y 4 de Marzo! 
s igu ien te  (Gaceta del 5), se h a  ser-* 
vido conceder un  mes de licencia, por; 
enfermo--'y s in  sueldo, como seg u n d a  
p ró rr o g a  de la concedida por R e a l  
crd en  n ú m ero  608» de 31 de Y a y o  úfe  
timo, al Oficial  tercero  de T e lé g ra fo ^  
D. J u a n  F ra n c is c o  Bonachem. y  A i  i as,; 
con  destino en Baeza.;; debiéndose; eonn 
s id e r a r  concedida; e sta  l icencia  con! 
fe c h a  22’ del actual, de acuerdo con 
lo  q u e  p re c e p tú a  ia d isposic ión  ocian 
v a  de la, R  e a i  orden  de 12 de D ic ie ir n  
b re  que se m enciona. • .

De R eal orden, en v irtu d  f e  la dé -4 
legación  espec ia l  que tengo con feríh  
da, lo digo a Y .  S. p a ra  u i  conccife 
m iento y  efectos. D ios g u a rd e  a Y .  S .  
m ucho s años.. Madrid, 30 de 3ull<$ 

fe  1927:.
Eí¡. Diueefer g m e .m is,

TAFUR
S e ñ o re s  O rd e n a d o r  de p»agos y  Jefé.

de la Sección  de Jaén ..

Núm.  9 5 9 .

S. M. el Rey (q, D. g.), d<* •u:/itor- 
midad con lo que p rev ienen  Las Rea-* 
les órdenes d a  1.2 de D ic iem bre  de 
192.4. (Gaceta, del 13) y  i  do Marzo 
s igu iente  (Gaceta, del 5). se ha e e rv b  
du c anee de r, p a r a  d i s f ru ta r la  en Abayj 
(Huesca), un mes de licencia por eiH 
fer.nia, y  con m edio  sueldo, como príry,
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mera. prórroga- de. la concedida por 
Real orden de 7 de Julio último, mi- 
mero 847, al Celador de Telégrafos 
D. Juvéncio Bartolomé y Campo, con 
desfino en la Sección de Lérida, de
biéndose considerar concedida cata li
cencia con fecha 18 de Julio anterior, 
de acuerdo con lo que- preceptúa la 
dieposiídón octava de la Real orden 
de !2 r de Diciembre que se menciona.

De- Real orden, en virtud de la de- 
legación es pee lar. que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y, Si muchos 
níms, Madrid. 4 de Agosto def 1*987'.

Eí Di rector .Señera[,
T  A FU II

Señores Ordenador de Pagos v Jefe  
de la Sección de Lérida.

müTíh
B. M. el Rey (q. D. g.);, de. confor

midad con lo que previenen las Rea- 
íes órdenes de 12 de Diciembre de 
1:924 ( G a c e t a  del 13) y 4 do Marzo 
siguiente ( 'G a c e ta  del 5), se lia servi
do conceder, para disfrutarla en La
guna de Negrillos (León), un mes de' 
licencia por enfermo, y don todo el 
sueldo, al Celador de Telégrafos don 
Garios González y As torga, con desti
no' en la Sección de Oviedo, debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 19 ele Ju lio  último; cié 
acuerda con lo que preceptúa la dis
posición octava dé- la Real orden- de 
12 de- Diciembre que: se- menciona.

De Real orden, en v irtu d  de* la. de
legación especial que tengo* conferida, 
lo d,igp a B. p ara  su conocim iáato  
y  efectos; Dios guarde a Y . S. mueliGJS 
años.. Madrid, 4  de Agosto dec 1927.

BJl- Director general,
T A F Ü R t

Señores O rdenador dé Pagos y  Je fe  
do O viedo.

EVúm. SS1.
B. M. el Ríjy fq. B. g.), dé confor- 

midaú con Ib que previenen las Reb
léis órdenes dé 12 de Diciembre de 
1924 ^Gaceta del 13.) y 4 dé Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes dé licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 840, de 6 de Julio 
último, al: Oficial tercero de Telégra
fos EL Julio Gupf y Manzano, con 
destino en Géuta, debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 

del mismo mes, dé acuerdo con lo

que preceptúa la disposición octava 
> de'- la Real orden de 12 de Diciembre , 

que se* menciona.
De Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferida,, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y erectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, i  de Agosto de 1927.

E l  D irecto r general»

TAFUfr

Soñare* Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Ceuta.. . .

féám - M2¿..
B: Mí. el Rey (q. D. g.)„ dé confor

midad con: lo que. previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre da 
1 9 2 4  (G a c e t a  del 1 3 ) y 4 de Marzo 

. siguiente (G a c e t a  def 5), se ha, servi- 
; do conceder un mes de* licencia por 
; enfermo, y con medio sueldo, como 

primera prórroga de la concedida por 
Real orden de 2 de Julio último, nú- 

, mero 820; al Oficial tercero de Telé
grafos D. Jesús Yallader y PocielT 
con destino en Tamarite de L iter  
debiéndose considerar concedida esta 
Licencia con fecha 24  del mismo mes, 
de acuerdo con lo que preceptúa: la 
disposición octava de la Real orden de 
1 2  de Diciembre, que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V- B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 da Agosto da 1:927.

El Director general*
TAFÜR

' Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
dé la Sección: dé Huesca.

iú m . 063.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 

! m i dad con lo que previenen las Reales 
¿ órdenes dé 12 de Diciembre de 4924 
4 (Ga c e t a  del 13) y 4 dé Marzo siguien- 
l té (Ga c e t a  def 5), se ha servido eon- 
í ceder un mes de licencia por enfermo, 
; y con medio sueldo, como primera 

prórroga de la concedida por Real or
den número Só4, de 9 de Julio último, 
al Auxiliar femenino de tercera de 
Telégrafos doña Yictoria Jiménez y 
Subirat, con destino en Lloret de Mar, 

■ debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 30 def mismo mes 
de acuerdo con. lo que preceptúa \t 
disposición octava dé la Real ordex 

' de 12 de Diciembre que se menciona 
De Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferida 
lo digo a Y. g. para su conocimiento

y efectos. Dios: guarde a Y. S. mucho# 
añosi Madrid, 4  de Agosto: de 1927.

ESI Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos: y  JeW 
de la. Sección de Gerona.

STfim. Í64.
S. M. el R e y  (q. D. g.), dé confor

midad con lo que previenen las Réalés 
órdenes de 12 dé Diciembre do 1924 

: ( G a c e t a  def 13): y 4 de Marzo alguien- '■ 
te ( G a c e t a  del 5 ) ,  se ha servido con-: i 
ceder un mes dé licencia por enfermo, ] 
y con medio sueldo, como primera ¡¡ 
prórroga de la concedida por Real or- ¡ 
den número 838, de 6 de Julia últinao, 
al Oficial segunda de Telégrafos dotí 
Emilio Perea y Aguirre, eon destino . 
en Yi llagar cía, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 24 ; 
del mismo mes, de acuerdo con lo qué , 
preceptúa la disposición octava de la - 

mi orden de: 12 de Diciembre qué 
■ menciona.
De Realordeii, en virtud: dé la de-?

: gación especial que tengo conferida, ; 
lo digo a Y. S. para su conocimiento^ 
y efectos. Dios guardé a Y. S. muchos!; 
años. Madrid;. 4 de: Agosto de 1927.

El Director general,.
TAFÜR

1 Señores Ordenador dé Pagos ’j  
de la Sección de Pontevedi#

Nújti.. BBB.
B. M. el Rey (q. D; g.);. d% confor-j 

mi dad con lo que previenen. las. Reales! 
órdenes de Í2 de Diciembre de 4924; 
(Gaceta  def 13) y 4 de Marzo* siguien-; 
te (Gaceta  del 5), se; ha servido) san-?: 
ceder un mes de licencia ppr enfermó, 
y con medio . sueldo* como primerá 
prórroga; al Oficial tercero; dm Téló-7 
grafios D. Desiderio Arránz, y ArrúníU 
con destino, en YalJadolid, debiéndesél 
considerar concedida esta, licencia, con; 
fecha 27 de Julio último,, de acuerdó 
con lo. que. preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

J o Real orden, eh virtud de 1& dek 
by : - ion especial que tengo conferida^/ 
Le digo a Y. S. para su conocimiento^ 
y (decios. Dios guarde a Y. S. mucho# 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1927. /

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador . de Pagos y. 
del Gentr® dé yalladblid;
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Núm, 9 66.
S. M. el R e y  (q. D- g.), de acuerdo 

con l.o que previene la Real orden de 
la Presidencia dpl Consejo da Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia con 
todo el sueldo, por e-1 tiempo que taiVv 
de en dar a luz y por un plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, al Auxiliar femenino de se-. 
gunda de Telégrafos doña Angelina 
Dávila y Nicolás, con destino en la Es
tación Centro de Madrid.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Julio 
de 1927-

El Director general,
TAFITE

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Núm. 1.012.

limo. Sr.: Vistas las rec lam acio
nes p resen tadas  contra  la orden de 
esa Dirección de 21 de Junio  pasa-. 
io  (G a c et a  de 1.° de Julio siguiente) y  

como resolución a las mismas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer:
Que se estim en las sigu ien tes:  
Las de doña Filom ena Pamies 

Ameztoy, doña Mónica Sanz Gar- 
gallo, doña F ranc isca  Escar t ín  Pue- 
yo, doña Venancio Gano Iriarte , do-, 
ña  Nicolasa Prudencia  García Allué, 
doña Valera Luengo Blasco, doña 
María Encarnación  de la G rana 
Castañón, doña María Yillalba Ca
ta lán  y  doña Benita Borro sal Tañe, 
co n tra  la propuesta  pa ra  ia Sección 
de graduada de “Cándido D om ingo11, 
en Z aragozana  favor de doña Feli
sa  Ubeda Argachal, y teniendo en 
cunta que la citada señora no pres
ta  sus servicios en la localidad ue 
Zaragoza, sino en Moverá, dislr-ito 
Escolar independiente del casco de 
la oapital, por lo que no le es de 
aplicación la condición, p rim era  de 
preferencia  de las establecidas en 
el artículo 90 del E s ta tu to  y que el 
f r r o r  padecido al hacer la propues-  
SsE lia sido debido a los dato.s con
signados por la señora Ubeda en

la ficha de petición, se anula  su 
propuesta  provisional, se confirma 
en la lecc ión  de graduada “Cándi
do Domingo15, de Zaragoza, a doña 
Josefa  Arjó Pérez, M aestra  de Sec
ción Me Bilbao, tercera categoría, 
núm . 653, 26-6-915, que es la con
cursante que reúne mejores condi
ciones de preferencia, rem itiéndose 
al In spec to r  jefe de P r im era  ense^ 
ñanza de Zaragoza, la ta r je ta  dé 
trasladó de la señora Ubeda, para que 
incoe el oportuno expediente y p ro 
ponga la corrección que deba im
ponérsele.

La de D. Servandino H. Charo Or í 
sa Leiro, en solicitud de ser nom
brado pa ra  Piñeiro, Silleda (P on te 
vedra) ,  por Jtercer fumo, y conside-: 
rando que la mencionada vacante  
quedó desierta por falta de solici
tan tes  por cuarto  turno, por lo que 
no existe perjuicio  de tercero, sé 
le confirma en la m ism a como con
sorte  de doña Dolores Sarandeses 
Gutiérrez, Maestra de Abades, en el 
mismo Municipio de Silleda.

Qué se desestim en las siguien-¡ 
t e s :

Las de doña Ana María Gómez 
Sánchez y  doña Nieves Yillanueva 
Mesonero, con tra  las propuestas  a 
favor, respectivam ente , de doña Teo
dora M artín  Gonzalo y doña Agus
tina Hernández Machis, po r  reunir  
las p ropues tas  sobre las reclaman-, 
tes la prim era condición de profe,-' 
rencia  dé las señaladas en el ar-: 
tirulo 90 dM Estatuto.

La de doña Teresa Vera García, 
contra  la p ropuesta  para  Quinta- 
n a r  de la! Orden (ToledoV, por re-j 
unir la propuesta sobre la recla
m ante  ia te rce ra  oqmdición de p re 
ferencia  del artículo 90 del Esta-, 
tuto.

Las dé doña Emilia González T au-  
j is  y doña Guadalupe Juárez  F erre r ,  
con tra  las propuestas  por  pr im er  
turno, p a ra  Lérida, núm. 3, y Chu
r r ia n a  de la. Vega (G ranada), a fa-: 
vor. respectivamente, de doña p a u 
la Escoda Sancho y doña María Je 
sús López P a rra ,  por ser es tas  E s 
cuelas de censo análogo a las que 
servían las interesadas y de acuer
do con lo que dispone ia in s tru c 
ción. 4.a de la orden de 23 de Mayo 
de 1923 (G a c e t a  del 25).

La de doña María de la Gloria 
Sánchez Alfombra, contra  su e limi
nación de la propuesta, toda vez 
que solicitándose las vacantes anun- 
eindhg en el mes de Marzo, durante' 
los diez prim eros días de Abril, ya

estaba  en vigor la Real orden n ú 
mero 365, da 15 dé Marzo de 1927 
(G a c et a  del 20), a a la que’no ha ua- 
do cumplimiento la rec lam ante  y  
ha sido el motivo de su exclusión 
del concurso.

La de doña Romana Soler P a s 
cual contra  la .p ro p u es ta  para  Ala- 
m ús (Gerona), por tener esta  E s 
cuela censo superior a 501 hahi-: 
tan tan  tes y corresponder a la seño
ra  Soler re ing resa r  en localidades» 
de censo inferior  a esta  cifra, por  
pertenecer al segundo escalafón, se
gún .taxativamente se expresa en el 
párra fo  segundo del artículo 78 del 
E s ta tu to .

La de doña Milagro Capdopón 
Pastor ,  toda vez que estando a n u n 
ciada la vacante  de Rojales en el 
mes de Marzo, está bien hecha la 
adjudicación de Ja misma, que no 
pertenece, como afirma el recias 
mante, al mes de Abril.

La de D. Rogelio Vílchez Vílchez, 
co n tra  su eliminación de la p ro 
puesta de.l mes de Marzo, por no 
haber dado cumplimiento a ha Real 
orden núm ero  365 de 15 de Marzo 
de 1927 (G a c et a  del 20), que de un 
modo expreso determina la impres
cindible necesidad de “detalla:? al 
m argen  del oficio de rem isión tos 
nom bres de las Escuelas que solU 
citan  y la provincia a que pertene-t 
con, sin  cuyos datos se declararán  
nulas  sus peticiones*.

La de D. Romualdo Hermoso AI-: 
vaiez, por haberle  sido declarado 
sin curso  su expediente, solicitan-', 
de derecho a concu rsar  por segun-s 
do turno por la Sección A dm in is tra 
tiva de Granada, de acuerdo con lo 
que determ ina  el artículo 181 del 
Es i a tuto, cuya resolución fue co« 
m unicada al in te résa lo ,  según in-, 
form e de dicha oficina.

La de D. Nicolás Miró González, 
co n tra  la p ropuesta  pa ra  Salam an
ca a favor de D. Fernando  Mónico 
Sacristán, por no ser este señor, 
al que se refiere la Real orden n ú 
mero 835 de 21 de Junio  an te rio r  
(G a c e t a  del 29), como pudo com
probar el reclamante si hubiese 
eaminado la p ropuesta  provisional 
confirmada po r  la Real orden a n 
tes mencionada.

La de D. Mariano Tejada Ara
ñada, con tra  la p ropuesta  p a ra  Be-* 
na lúa  de Guadix (G ranada),  a fa 
vor de D. Diego Vallccillos, puesto  
qué publicado el Es ta tu to  do 18 dé 
Mayo, de 1923, hay que a tenerse  ñ
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Ilo establecido en el artícu lo  192 í 
del m ism o.

La de D. Jo sé  Roig Pujol, co.nira 
la p ropuesta  p a ra  M oneada (B ar
ce lona), puesto  que dicha vacante  
ocurrió en 2(8 de Febrero pasado y 
el rec lam ante , como expresam ente 
se dice en la Real orden núm . 8»35 
de 21 de Junio anterior (Gaceta del 
2 9 ), sólo tien e  derecho a concursar, 
yacentes ocurrM as con p o s te rio ri
dad al día 8 de Abril, en que cum 
plió la corrección que le fuá im 
puesta .

La de D. Em ilio Antón López, 
p o r co rresponder a M aestra la v a
cante  de S alam anca ' “Monte Olive- 
te ”, que reclama, según certificación 
publicada en la Gacela del día 24 de 
Marzo pasado.

La de D. Modesto A rguadas F ra i
le, por no a fe c ta r  l a ' rectificación 
del anuncio de la vacante de Mon
eada a datos im prescindib les, pues
to  que sólo se re fe ría  a la fecha en 
¡que ocu rrió  la vacante.

La de D. M elchor Jusm et, por ser 
la. vacante de A rtesa de Segre, p a
ra  que figura propuesto, de fecha an
te rio r a ln de Fons, que reclam a, y 
de acuerdo con lo dispuesto en las 
reg ía s  9.a y 10 de la Real orden de 
SO de Noviembre de 1923 (G a c e t a  

‘de 4 de D iciem bre)..
La de D. Jo sé  Olmedo López, por 

■haber sido desestim adas a su con
so rte  sus peticiones de tra s lad o  por 
te rce r tu rno , por incum plim iento  de 
la Real orden núm ero  365, de 15 de 
Marzo de 1927 (G a c e t a  del 20).

La de D. Serafín de la Rosa Guar
nido, en solicitud de que se provea en 
Maestros del segundo Escalafón la 
vacante de Hernán-Valle-Guadix (Gra
nada;, toda vez que no reclamó de la 
publicación del anuncio de la misma, 
Como debió hacerlo, plaza que, según 
certificación de la Alcaldía de ' Gua- 
dix, cuenta con un distrito escolar de 
í .  081 habitantes:

Vistas las observaciones de la? Sec
ciones adm inistrativas, se anulan las 
propuestas para Cañada del Gamo 
(Córdoba), por ser de niñas y no de 
niños, por lo que no ha lugar a la 
reclamación de D. Juan Francisco 
Negrillo Molina; ¡a de D. Mariano Gi- 
fuentes Noguera, por haber falleci
do; las de D. Ramón Valdieso Rebo- 
ileda, D. Agapito Pérez Díaz y D. Se
bastián Ginard Tornilla, por estar con
firmados con anterioridad para otras 
vacantes ; la de D. Antonio Muelas, 
por estar reservada a la oposición la 
Sección- de graduada de. Málaga, que

se .le adjudicó provisionalmente; la 
de dona Adelina Vega, para Cjapela 
(Coruña); la de D- Ligorio Mena Sanz, 
por estar sujeto a expediente guber
nativo, y la dé doña Carmen Mundet, 
por no haberle correspondido Es-cue-i 
la a su consorte.

Anulada la confirmación de D. José 
Bandín Miñambrés, se anula asim is
mo la de ¡su consorte, doña Remedios 
Torresáno de León para  Navas de Oro, 
por haberle solicitado condicional- 
mente.

Siendo peticionaria en momento 
oportuno de Ja Escuela de Golumbria- 
no (León) doña R estituía Martínez 
Alvarez, se le confirma en la misma.

En v irtud  de estas anulaciones, se 
confirman, respectivamente, en Gua- 
dix, “E rm ita Nueva”, y Guadix (Gra
nada), por tercer turno, a doña Car
men Arenas Briñas y su consorte, don 
Julio de los Reyes Bueno, quedando 
así atendida la reclamación que tie
nen presentada*; para. Murgía-Zuya 
(Alava), a D. Santiago Cereceda Vi- 
llate, de Cebrio (Vizcaya), 7.a, 5.000, 
1-9-923, y para  Palacios.de la Sierra 
(Burgos), a D. Constancio A lonsA ba-: 
jo, de Castroverde del Gerrato (Va- 
íladolid), 7.a, 7-964, í-9-2'3; debiéndo
se proceder por la Sección adminis
trativa de Córdoba a nuevo anuncio 
de la vacante de Cañada del Gamo 
para su provisión en Maestras, y de
clarándose desiertas por falta de so
licitantes las de Ca-pela (Coruña), La 
Parte (Lugo) y Santa Margarita, Sec
ción de graduada (Baleares).

No provistas, según informa la 
Sección adm inistrativa de Madrid, las 
vacantes de niños números 5 B y 38 C, 
se procede a su adjudicación defini
tiva entre los peticionarios de aque
lla fecha: para la número 5 del gru
po B, a D. Ramón Luis Huerta Na
ves, 3.a, 354, 1-9-918, anulándose su 
confirmación para Carabanchel, en la 
que se confirma a D José Joaquín 
Dónate Belmar, 4.a, 948, 1-9-2í; para 
la 38 G se confirma a D. Gregorio Zá- 
marriego González, de Madrid, 4.a, 
663, 1-9-921, y para la 43 B, que des
empeña el Sr. Zamarriego, a D- Pa
blo Test Ulano Parro, 3.a, 590, 1-3-917.

Por llegar fuera del plazo señalado 
en la Real orden de 9 de Diciembre 
de 1925 (G a c e t a  del 17), no ha lugar 
a las reclamaciones de doña Elena 
Sánjuán López-Toribio, D, José Gar
cía García y IX Ramiro Gómez Gar
cía.

Con las salvedades que .se expre
san, se elevan a definitivas las pro- 

i puestas contenidas en la Orden de 21

dé Junio próximo pasado (G a c e t a  de 
1.° de Julio siguiente), cuyos in tere
sados se posesionarán de s.us deslio 
no,§ el día 1.° de Septiembre venidero,.

De Real orden lo digo a V- I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
22 de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primer* 
enseñanza y Jefes de las Seccione! 
adm inistrativas de Prim era e n se 
ñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
N úm . 665.

Excmo. S r .: Visto el recurso de sú-; 
plica que entabla D. Manuel Rull Cal
derón de la Barca, pidiendo ser in* 
cluído en el Escalafón de cesantes del 
Cuerpo de Pósitos:

Resultando que la mencionada ins* 
tancia pasó a informe de la Dirección 
general de Acción Social Agraria, que 
lo hace ¡en el sentido de que deh§ 
desestim arse: b >

Considerando que el escrito motive 
de esta resolución no es sino una ins* 
tacia en solicitud de pretendidos de
rechos:

Considerando que el Sr. Rull figurón 
en el Escalafón de cesantes del 191% 
sin que cumpliese con lo preceptúa-1 
do en el artículo 54 del Reglamento- 
de 4 de Julio de 1912, pues el m is
mo interesado confesó que no mandó 
nunca la fe de vida a que se refiere 
la citada disposición:

Considerando que al ser excluido 
del Escafalón en los años sucesivos 
no adujo reclamación alguna:

Considerando que según el artíein* 
lo 1.° del Real decreto de 17 de 'Ma^ 
yo de 1924, en armonía con la ley . 
de Bases de 1918 y su Reglamento) 
de 7 de Septiembre del mismo año, 
disposición transito ria  número 23, se 
daba el carácter de definitiva a la ex- 
clusión de los cesantes, pudiendo so- 
licilar la inclusión el interesado en 
el plazo de dos meses, cosa que nd, 
hizo el Sr. Rull:

Considerando que en 16 de Febren 
ro de 1926 se dictó Real orden con 
relación, nominal de los únicos cesan-i 
tes ele Pósitos que debían figurar eii 
el Escalafón del mismo, no figuran-i 

ó do el Sr. Rull en esa lista, y  no h íft
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hiendo recurrido contra esa Real or
den, (pío consintió:

Por io expuesto, y  dado et eúmuh) 
de circunstancias contrarias que enm- 
surren,

& M. ©1 Rey fq, B. g.) l a  tenido a 
lien  mo acceder a lo solicitado por 
IX. Manuel Rull, desestimándose sus 
pretensiones de acuerdo con lo infor
mado p or la Di rece i ón general de Ac
ción Social Agraria.

Lor que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento; el del intere^ 
gado y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Julio de 1927.

AUN OS

Señor Director general de Acción Ser- 
cial y Agraria.

N ú m .  6 6 6  

limo.- Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por D. Miguel Moratalla Ló
pez, domiciliado en la calle de Sahu- 
ee número 30, de Quintanar del Rey 

Jtoenea); D. Eduardo Martín Artes, 
domiciliado en Gán alejas, número 15, 
AEhama de Almería (Almería); D. Jus
tan© Martín Peláe-z, Gastelar, núme
ro 20, bajo, Valíadolid; D. Exiquío 
Zurita Rodríguez, Solana, número 46, 
Prádanos de Ojeda (P aléñela); B  Ma
riano Fernández Mateo, plaza dé Dá- 
vales, número 13;. Duadalajara; don 
Jo-sé IMñez González, vecino de Gá- 
randia, Piélagos (Santander); don 
Francisco Mirones Salas,, vecino de 
Vinño, Piélagos (Santander); D. Die
go Nieto Martínez, vecino de la Dipu
tación de Palas, Fuente' Alamo (Mur
cia); D. Domingo Ponzols Ruiz, calle 
de Alonso Núñez,. número 16,. Madrid; 
D. Antonio Palaeín, plaza del Progre
so, número 9, Badajoz; D. José Ur
banos Ortega, domiciliado en Horcajo 
de Santiago (Cuenca); D. Rafael Mon
je Blanco, domiciliado en Ponferrada 
(León); D. Ricardo Pérez Oervilla, de 
Breehueios (Granada); D. Francisco 
Fernández Conde, Humilladero, núme
ro 9; portería (Madrid); D. Manuel 
Mielo- Peña, de Salmoral (Salamanca); 
D. Pedro Rubio Bizarro, calle de Zar
an, m  Gampifln de Llerena (Badajoz); 
B  Gesrnc Rodríguez Caminero, de Cal
zada de los Molinos' (Patencia).;: don 
Antonio Viceiro López, parroquia de 
Ean Félix, Ayuntamiento de Montero 
{La Goruña); D. Garlos Molina Ramí
rez, plaza Julio Burell, número 15, 
Campillo de Arenos (Jaén) ; D. Agus
tín Ruiz, de Arnnc-ro (Santander); don 
Isidoro de Fuentes Pérez, Veiilla, 
partido de To rfe illas  (Valíadolid);

D. José Santiago Area, domiciliado en 
Leurizán (Pontevedra); D. Manuel 
Sánchez Roca, Caminos de Álgírós, 
número' 52, Valencia; D. Juan Manuel 
Prieto Gaziilla, Cerrajero, número 9, 
Quintanar del Rey (Cuenca); D. Pedro 
Piedra Alvar ez, de Revenga (Segó vi a ); 
D. Andrés Prieto Fernández, Negrillo, 
número 12,. Toro (Zamora); D:. Abel 
García Sánchez, Árdiena, número 41, 
V icálvaro (M a d riel); D. Ben i gn o V i - 
eente Expósito, Carnieer, número 3, 
Madrid; D. Gasto Martínez de la Fuen
te, Carmen, número 5, Valleras (Ma
drid); todos los cuales han soliciíado, 
en concepto de obreros, los beneficios 
del Real decreto de Subsidio a las fa
milias numerosas de 21 de Junio 
de 1926. .

S, M. el Rey (q. D. g.) se Ira ser
vido declarar a los aludidos se
ñores beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las fam ilias nu
merosas que regulan el Real de
creto antes mencionado y el Regla
mento de 30 de Diciembre- do 1926 
(Real decreto núm. 4 do la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero da 1927), con
cibiéndoles los derechos que se es
pecifican a continuación:

D. Miguel Moratalla López.--N ú 
mero de: hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°),, 7.° y 8.°

D. Eduardo Martín Artes.— Nú
mero de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4,° (caso 2J), 7.° y 8.°

D. Justino Martín Peláez.—  Nú
mero de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8,*

D. Exiquio Zurita Rodríguez.—  
Número de hijos menores ocho. Se 
le conceden is beneficios de los 
tientos 4.° (caso 1.°) ? 7.° y 8.°

D. Mariano Fernández Mateo.-—  
Número de hijos menores, odio. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Ibáñez González.— Núme
ro de hijos menores, 10. Se le 
conceden los benéficos de los ar
tículos 4.° fcaso 3.°), 7.° y 8®

D. Francisco- Mirones Salas.-—  
Número de hijos menores, ocho. Se 
le conceden los beneficias de los ar
tículos 4.° (caso 1.°); 7.° y 8*

D. Diego Nieto M artínez.-—Nú
mero de hijos menores, ocho. Se Ib 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Domingo Ponzols Ruiz.—  Nú- 
roe ro  de hijos menores, ocho. Se le

conceden los beneficios de. los ar
tícu los 4.° (caso l . ° ) 5 7.° y 8.®

D. Anton io Paia-cín. —- Núm e
ro de h ijos m enores, ocho. Se le; 
ecnceden los beneficios tío los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José. Urbanos O rtega.— Núme
ro de h ijos menores,, nueve. Se le 
conceden los beneficio.** de los a r
tícu los 4.° (caso 2,°), 7.° y 8.°

D. Rafael Monje Bla n e o N ú m e  -i 
ro de h ijos menores, 10. So leí 
conceden los beneficios' de los ar
tícu los 4.° (caso 3.°), 7.° y <L°

D. R icardo Pérez Oervilla..—  Nú- 
m ero de, h ijos m enores, 11. Se le* 
conceden los beneficios tío los ar
tículos 4.° (caso: A.°)y 7.a y 8.°

D. Fran c isco  Fernández Gande.—* 
Núm ero de hijos menores, ocho. Se, 
le conceden ios beneficios de los ar^ 
líen los 4.°‘ (caso 1.°),. 7A y SO

D. Manuel N ielo  Plaza. —  Núme
ro de hijos menores, ocho. Se lq 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso t . ° ) ,  7.° y 3.®

D. Pedro Rubio B izarro.— Núm e
ro' de hijos menores, ocho. Se ié 
conceden los beneficios de los ar
tícu los 4A (caso I A) , 77° y 8.®

D. Cosme. Rodríguez Cam inero.— • 
Núm ero de h ijos  menores, ocho. Se 
le conceden los beneficios de ios ar
tículos 4.° (caso i: A ), 7.° y 8.°

D. Antonio V ice iro  L ó p e z .—  Nú
mero de h ijos menores, t í .  Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 4.°)) 7.° y 8.°

D. Carlos M olina Ram írez.— Nú
m ero de h ijos  m enores, nueve. Se le: 
conceden los benefic ios de los ar
tícu los 4.° (caso 2A), 7A y 8A 

D i Agustín Rubio.— Numero de hi-> 
jes  menores, 10. Se le eonceden los  
beneficios de los artícu los 4.° (ca 
so 3.°), 7.° y 8P

D. Is idoro  de Fuentes Pérez 
Núm ero de h ijos menores, echo. Sel 
le eonceden los beneficios de lo s  ar
tícu los 4.° (caso l.°>, 7.° y  8.°

D. José Santiago^ Área.—  Núm e
ro de h ijos m enores, ocho. Se 1§ 
eonceden los beneficios de lo s  ar- 

: tícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°
D. Manuel Sánchez Roca.— Ném'&* 

ro de h ijos m enores, ocho. Se I I  
conceden los beneficios de lo s  ar- 
tícu los 4.° {caso. 1.°), 7.° y  8.°

D. Juan Manuel P rie to  Gaz lilla .— ? 
Número de hijos míen ores, oche. &Q 
le conceden los  beneficios dé lo s  a i*

: tículos 4.a (caso 1.°),. 7.® y  8 *
B. Pedro P iedra  -AIvarez.— Núm oír 

ro de h ijos m enores, nueve. F é  18
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conceden los beneficios de ios a.r~ 
tirulos 42 (caso 2.u), 72 y 8.°

D. Andrés Pídelo Fernández,~~ 
Número de liijos menores, ocho. Se 
le conceden los beneílcios de los ar~ 
fíenlos 4.° (caso 1.°) , 7.°. y 8.°'

D. Abel García Sánchez.- Núme
ro de h ijos m enores 11. Se le 
conceden los beneficios de os ar
tículos 4.° (caso 4,°), 71° y 8.a

1). B enigno Y ícem e E xpósito..—  
Número de h ijos m enores, nueve. Se 
R conceden los beneílcios de los ar
tículos 42 (caso 2.°), 72 y 8.°

D. Casio Martínez de la Fuente. 
Número de h ijos m enores, ocho. Se 
le conceden los beneílcios de los ar
tículos 42 (caso 12}, 7.° y 82 

De Real orden lo digo a Y. F. pa
ra su conocim iento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guar
de a. Y. I. m uchos años. Madrid, 30 
de Julio do 1927.

AUN OS

Señor D irector general de (Trabajo 
y A cción  Social y Ordenador de 
P agos por obligaciones de este 
Ministerio.

N ú m . 667 .

En virtud de concurso libre de mé
ritos,, de conformidad con el informe 
de la Sección segunda de la Comisión 
permanente de Enseñanza industrial y  
con la propuesta del Negociado de Es
cuelas profesionales,

S; M,. el Rey (q. Di g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Pedro Ggalla T o
rres Profesor auxiliar del grupo 
Construcción y Mecánica industrial 
de la Escuela Industrial de Cádiz* con 
la gratMcación, anual de 2.000 pese
tas; qnej es la que corresponde a la 
Sección: cuarta del escalafón de Pro
fesores auxiliares de Escuelas Indus
triales.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efedtos. Bios 
guarde a Y. 8. muchos años. Madrid, 
21 de Julio de 1927.

AUN OS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 668.

En virtud de concurso libre de mé
ritos, y de acuerdo con el dictamen 
emitido por la Sección segunda de la 
Comisión permanente de Enseñanza 
industrial y con la propuesta cbd Ne
gociado de Escuelas profesionales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a *

bien nombrar a D. Manuel Alonso 
; Gonda Profesor auxiliar del grupo D), 
Máquinas- y  Electro tecnia, de la Es- 

: cuela Industrial de Yig-o» con - la; gra
tificación anual de 2.000 pesetas,, que 

; es la- que corresponde, a la cuarta Sec
ción: del escalafón de Profesores au
xiliares- de Escuelas Industriales.

Be Real orden lo- digo a Y. S. para 
su conocimiento; y  demás efectos. Dios 

' guarde a V. 8. muchos años. Madrid,
■ 22 de Julio- de 1927'
; AUN03

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de. este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA
D IRE CC IÓ N  G EN ER AL D E  N AV E 

GACION

Habiendo sufrido extravío; el nom
bramiento origina! de primer Maqui
nista naval, expedido por esta Direc
ción general en 23 de Mayo dé 1912, a 
favor de D; Julián Acberandio y Ba
saba, de la inscripción' de Bilbao, y 
estando comprobado dicho extravío, 
según se desprende del testimonio de 
la causa que acompaña al expediente, 
he resuelto se anule el nombramiento 
extraviaao y que se proceda a expedir 
un duplicado del mismo.

Lo que se participa por medio de 
este aviso para conocimiento de los 
Comandantes de Marina de los puertos.

Madrid, 30 de Julio de 1927.-— El 
Director general de Navegación, José 
Núñez Quijano.

MINISTERIO DE HACIENDA 
—

. En: atención al mal estado: de salud 
de D. Antonio Berrán o: Pareja,, Auxi- 

: liar de primera clase,, electo de esa 
i Dependencia, ,

S. M. el Rey (q. D. g.}, con arreglo
, a lo dispuesto en el artículo 20 del

Reglamento de 7' de Septiembre de
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por treinta días el plazo que le 
fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

¡De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los efectos correspondien- 

1 tes. Dios guardé a Y. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Julio de 1927.— El Jefe 
de Personal, P. S., Carlos Sauras.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRI
M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Reconocido por Real orden de 13 <tej¡ 
los corrientes a; los Maestros de las 
Escuelas nacionales que poseen el tí-ú 
tulo de Profesor de Educación fúlica»

: procedentes de la Escuela Central de 
, Toledo, el percibo de la gratiíicacióií 

anual de 1.000 pesetas en las condi-: 
ci oríes que en dicha Real orden se im  

: dican: - . b
Visto lo dispuesto en el número 

de la Real orden de 21 de Marzo úln! 
i timo, , ' , 2-M4ÍÍ
: Esta Dirección general ha acordado:]!
; 1.° Que los Maestros P rofesores-de!
Educación física comprendidos en lai 

, Real orden de 13 del actual mes» rea-:
■ i iza rán prácticas de educación físicas 
; por el procedimiento seguido en lai 
Escuela Central de Toledo en las Es~:

; cuelas donde ejerzan, así como cotí 
los niños de las demás Escuelas d%

! la localidad, poniéndose al efecto de>j 
acuerdo con los demás Maestros, y co-?| 
munieando al Inspector de la zona Jo# ¡ 
días y horas en que hayan de realD j 
zar tales- prácticas. j

2.° Para la mayor divulgación Re ¡ 
las enseñanzas de Educación física, 
entre los Maestros- de las Escuelas 
nació nales organizarán animi smo, cotí 
preferencia durante las vacaciones,1 
cursiüloB breves de Educación física»- 
para lo cual propondrán a la Inspec-* 
ción de Primera enseñanza de la pro-<

; vineia el programa, duración, fecha f  
] localidad del curso, cuya propuesta* 
una vez aprobada por la Inspección,; 
publicará ésta la oportuna convoeatoJ 
ria del mismo, debiendo los Maestros; 
que quieran asistir solicitarlo de la  
Inspección, ateniéndose a las eondH 
ciones que ésta determine.

3.° En el mes de Diciembre -dé’ 
cada año, los Maestros que perciban' 
la citada gratificación comunicarán a

; esta Dirección general los> trabajos' 
realizados durante el año,- en relaciótí 
con las enseñanzas de Educación íto 
sica. -UÜ

Lo digo a Y- S. para su ecnoeimieii-í 
lo y demás efectos. Dios guarde 
Y. S. muchos* años.. Madrid, 28 de JmY 

j lio de 1927.— El Director general, j 
Suárez Somonte* . j]
Señores* Inspectores Jefes de Primerif 

enseñanza. >

En el recurso de alzada interpuesto 
por doña Consolación Caraballo Reinal 
Maestra de la Escuela nacional de 
nilla de la Sierra (Avila), contra la or* 
den de 10 de Febrero último, por la 
que se le negó derecho a solicitar de&| 
tinos por el turno segundo de Tos quí 
establece el vigente Estatuto, la Cornil 
sión permanente del Consejo de XpM  
tracción pública ha emitido el siguióéíl 
te dictamen: §

“ La Sección, teniendo en cuenta qu| 
no aduce razón alguna a la prim e|Í 
petición míe le fué desestimada, eár
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tiende que procede confirmar la ordeú recurrida.Del examen del expediente resulta que otras Maestras, en condiciones análogas a las de la recurrente, obtuvieron antes de publicarse el vigente Estatuto del Magisterio primario el beneficio que la señora Garaballo solicita, y es verosímil que esta Maestra hiciera en tiempo oportuno (o al menos pensara hacer) la reserva de derechos cuya declaración ahora pretende; pero las resoluciones de la Administración pública no pueden dictarse' 
sobre conjeturas por verosímiles que parezcan, y como la concurrente no prueba en su recurso el derecho qué alega,,Esta Comisión es de parecer qué se desestime el recurso de doña Conso
lación Caraballo Reina, confirmando 
así la orden recurrida de la Dirección general de Primea nsñanza.”De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 28 de Julio de 1927.— El Director general, Suárez. Somonte. 
Señor Jefe de la Sección administrativa de primera enseñanza de Avila.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar, en virtud de concurso de traslado, a doña Carmen de Juan y Blesa Auxiliar de Ciencias de la Escuela Normal de Maestras ríe Se- govia.Be Real orden comunicada lo digo a Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 3 de Agosto de 1927.— El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.
E xtracto  de la hoja de m é r i to s  y  s e r 

v ic ios  de doña Carmen de Juan y  
Blesa.
Por Real orden de 8 de Febrero de 

1927 fué nombrada Auxiliar do Ciencias de la Escuela Normal de Maestras de Navarra, con el sueldo anual 
de- 1.500 pesetas.Está en posesión del título de Maestra  Normal.

CIRCULAR
De acuerdo con lo establecido en el apartado 6.® ele la Real orden número 839 de 23 de Junio úlílmo (Gaceta rdel 30), y a los efectos en el misino ©ontenido'st

Esta Dirección general ha acordado designar al funcionario de este Ministerio y al servicio de esta Dirección, D. Enrique Pera-galo Aquinó, Habilitado de las oposiciones convocadas por la referida Real orden, a quien las Secciones administrativas de Primera enseñanza rem itirán la recaudación de los derechos satisfechos por los opositores, con indicación de su cuantía y deducción de gastos de envío, según previene el tan repetido apartado 6.®Lo digo a Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. 8. muchos años. Madrid, 1.° de Agosto de 1927.—El Director general, Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FCM ENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS
Exorno. S r .: Yista el acta notarial y antecedentes de la subasta celebrada por la Junta de Obras del puerto de Vigo, para contratar la ejecución de las obras de reparación del pavimento de la zona Sur de la dársena de 

Berbés:Resultando que de las seis proposiciones presentadas ha resultado ser económicamente más ventajosa la suscrita por D. Domingo Dávila Román, quien se compromete a realizar las mencionadas obras por la cantidad ele 136.800 pesetas, que produce una baja de 24.186,08 pesetas en el presupuesto de contrata importante 160.986,08 pesetas :Considerando que se han cumplido todas las formalidades legales,S. M. el Rey (q. D. g.) "ha resuelto adjudicar definitivamente la realización de las obras de referencia al mejor postor, D. Domingo Dávila Román, por la expresada cantidad de ciento treinta y seis mil ochocientas pesetas (136.800).De Real orden comunicada lo digo a Y. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas, el de la Junta de Obras del puerto de Yigo, el del interesado y a los efectos correspondientes. Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 22 d'e Julio de 1927. El Director general, Geiabert.
Señor Gobernador civil de Ponte

vedra*

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL
Visto el expediente promovido porD. José Aparicio Fernández, Ayudañóte  ̂de- Montes, con destino en la Sección cíe Montes de este Ministerio, ea solicitud de ampliación de licenciapor enfermo,S. M. eM iey (q. D. g.), de acuerdo i con Jo Informado por la expresada Sección de Montes y de la certificación facultativa bastante que acompaña, ha tenido a bien prorrogarla por un mes, de conformidad con" lo dispuesto en el artículo 2.° de la Real orden de 1̂2 .de Dicembre de 1924 y concordantes, durante cuyo plazo, que terminará el día. 25 de Agosto próximo, sólo devengará el interesado haberes a mitad de sueldo.Lo que de orden del señor Ministro comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid’, 29 de J u lio ..de í 927.—El Director general,E. Ye i lando..

Señor Ordenador de pagos por oh!i-* gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE F E R R O - 
C A R R ILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vista la instancia promovida por D. Marcelino Soriano, Ayudante ríe Obras públicas, afecto a "la prim era División de ferrocarriles, en solicitud de que se le conceda un mes de licencia por encontrarse enfermo.Vistos el certificado facultativo que al efecto acompaña, expedido por el Médica del Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII, D. Lorenzo Ruiz de Arcante, el informe favorable dei Ingeniero Jefe a cuyas órdenes prt\st& el interesado sus servicios y la Real orden de 12 de Diciembre de 1924.S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & bien acceder a lo solicitado y en su consecuencia, conceder al mencionado Ayudante un mes de licencia por enfermo, con goce de sueldo, con arreglo a las disposiciones vigentes sobra la m ateria y con residencia en Tarazón a de la Mancha (Albacete),Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 

2 de Agosto de 1927.— E l Director ge-* ñera!, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos obli** gaciones de este Ministerio,


